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La Junta planteará a los patronatos la elaboración de un plan de
acción de promoción turística conjunto para toda Andalucía
  12-07-2012
Noticias
El consejero de Turismo y Comercio, Rafael Rodríguez, ha anunciado que propondrá a los patronatos
de Turismo de las ocho provincias andaluzas la elaboración de un plan de acción conjunto de
promoción para toda la comunidad.

El consejero de Turismo y Comercio, Rafael Rodríguez, ha anunciado que propondrá a los patronatos
de Turismo de las ocho provincias andaluzas la elaboración de un plan de acción conjunto de
promoción para toda la comunidad para el próximo año, con el objetivo de optimizar los recursos
públicos y maximizar los resultados.

Rodríguez, que avanzó este planteamiento tras un encuentro con el presidente de la Diputación de
Málaga y del patronato de la Costa del Sol, Elías Bendodo, indicó que convocará próximamente a
todos los responsables de los entes de promoción provinciales para analizar la propuesta.

En este sentido, manifestó que este plan de acción para el próximo ejercicio “no tapará las
singularidades de cada provincia ni los hechos relevantes de cada territorio, sino que pretende
incluir todos los atractivos que reúne el destino para poner en común nuestra estrategia
promocional”.

Reconoció que este cambio “exigirá un gran esfuerzo a todas las instituciones implicadas para
mancomunar nuestras reflexiones y líneas de promoción”, pero destacó que “nos encontramos en
un momento en el que es necesario poner sobre la mesa grandes retos”.

“Andalucía es una marca que beneficia a todos los destinos de la comunidad y cada
provincia enriquece por su parte al conjunto de la oferta de la región”, aseguró, de modo
que apostó por comenzar a estudiar tras el verano los planes de cada ente promocional, para
reunirlos en un único de documento con el que se empiece a trabajar desde principios del próximo
año.
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